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ASUNTO: Se resuelve recursp de revocacién en cumplimiento de sentencia.
(alapa-Equez., Ver., a 25 de septiembre de 2025

m— .. ;.

Autorizados para
| 3/ /2

Se elimind 58 palabras, 01 firmas y 01 conjuntes alfanuméricos por
contener datos personales de personas fisicas, de conformidad con el
articulo 2 fraccion V, 3 fraccién IX v X, 78 fraccion [ de la Ley General de
Proteccion de Datos Personales en posesion de Sujetos Obligados, 115 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, el 97

I
Domicilio para oir y recibir notificaciones: de la Ley 250 de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Calle nimero colonia Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave v el Lineamiento Trigésimo
Veracruz. Octavo Fraccién 1 de los Lineamientos Generales en Materia de
) Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién

VISTO el expediente en que se acttia, en cumplimiento a la sentencia de veintitrés de junio de
dos mil veintidés, dictada en el juicio contencioso admlnistratlvo 8‘84/20*!-" {ahora

884/2021/SRC-X1), se desprende que el cludadano interpusoc
RECURSO DE REVOCACION, en su cardcter de entonces Regidor Quinto del Honorable
Ayuntamlento de Veracruz, Veracruz, sefialando como acto impugnado el emitido y ejecutado
por la Oficina de Haclenda del Estado con sede en Veracruz Veracruz, el cual se describe a

continuacién:

Documento [ Follo/clave

Requerimiento de multa 205/2019 08/09/2019 ' $1.282.35

Por lo que estando lista para resolver esta Instancia administrativa, se procede a dictar la
presente al tenor de los resultandos y considerandos que se exponen en lo sucesivo.

Resultandos

A) El nueve de octubre de dos mil dleclnueve se recibié en la entonces Subsecretarfa de

: Ingresos de la Secretarfa de Finanzas y Planeaclén del Goblerno del Estado de Veracruz
de Ignaclo de Ia Llave, el escrito recursal antes descrito, por lo que se radicé -con el
nimero de expediente RR/DACE/402/2019 y, habiéndose estimado la falta de Interés
legitimo de quien suscribié el medio de Impugnacién, se emitié la resolucién de quince
de octubre de dos mil veinte, con el nimero de oficio SPAC/DRYJ/6078/W /2020,
mediante [a cual se deseché el recurso de revocacién.

B) Inconforme con la anterior resolucién, el recurrente promovié el juicio contencioso
administrativo que culminé con Ja sentencia pronunciada el veintitrés de junle de dos mil
veintidés por la entonces Segunda Sala del extinte Tribunal Estatal de Justicla
Administrativa de Veracruz, en la que se declaré la nulidad de la cltada resolucién

administrativa y se conténd a la entonces denominada Subsecretarfa de Ingresos a emitir

una nueva en la que se considere a la parte actora como légitimado para Interponer el
recurso de revocacién, sin que eflo obligue a la autoridad a_proveer de conformidad con

lo solicitado por el promovente.

limiento de lo establecido en la sentencia recaida en el juicio contencioso
administrativo antes citado, se tiene en cuenta que la resclucién con nimero de oficio
SPAC/DRYJ/6078/W/2020, quedd sin efectos al haberse anulado por el drgano
jurisdiccional vy, en virtud de gque no se advierte la actualizacién de otro motivo de
improcedencia, se estima que el expediente relative al recurso de revocacion estd
debidamente integrado y listo para résolverse,

Considerando

. PRIMERO. En-a estructura orgdnica de la Sgcretaria de Finanzas vy Planeacién del Gobierno
del Estado de Veracruz de ignacio de la Llavey esta Subsecretaria de Ingresos-y Planeacién es

la superior en jerarquia de la autoriclad adminid¢rativa de la cual emana el acto recurrido con

antelacion, ademas de contar con atribycioned para actuar en todo el territorio de esta
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de impugnacién adminlstrativo, en términos de lo establecido en los artfculos 9, fraccién lll y
Ultimo parrafo, 10 v T, dé la Ley Orgénica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de laLlave; 20, pdrrafos primero, inciso ¢) y segundo, del Cédigo Financiero para el
Estado de Veracruz de ignacio de la Llave; 262, 273, 274 y 275, fraccién ll, del Cédigo de
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de lgnacle de la Llave; 1, fraceién
XVIi, 4, 10, 12, fraccién i, 19, fracciones li, IV y XXVI, 20, fracgiones VIl y LXXI1.y 21, del
Reglamento Interlor de la Secretar(a de Finanzas y Planeacién del Gobierno del Estado cle
Veracruz de Ignacio de {a'Llave.

SEGUNDO. La existencia del acto administrativo recurrido se encuentra acreditada con la

correlativa prueba documental de la parte recurrente, misma que coincide con lo informado:

a su vez por la Oficina de Haclenda a la cual se atribuyé.

TERCERO. Se reconoce la personalidad de quien suscribe el escrito recursal, elic en
cumplimiento a la sentencia pronunciada el veintitrés de junlo de dos mil velntidds, por la
entonces Segunda Sala del extinto Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz, en
la que se dec¢laré la nulidad de la resolucién administrativa Impugnada en dicho juicio de
nulidad y se condend a la entonces Subsecretarfa de Ingresos.a emitir una nueva en la que se
considere legitimado al recurrente para interponer el recurso de revocacién, sin que ello
obligue a la autoridad a proveer de conformidad con lo solicitado por el promovente.

G!Jﬁm'Q Resulta o oportuna la interposicién del medlo de defensa que se atiénde, toda vez

que el acto recurrido se notificé el veinte de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que el
plazo ;M para tal fin_vencié el catorce de octubre de ese mismo afio, mientras que el
Recurso de Revocaclén se presenté el nueve de octubre de la referida anuallidad v, entonces,
ies dable conclulr gue se-cumpllé con lo previsto en el articulo 261, del Cédigo de la materia.

QUINTO. Del andlisls al apartado de agravios, en sintesls, el recurrente manifiesta:

1. Que el acto recurrido le causa agravio al dejarlo en estado de Indefensién e
Incertidumbre jurfdica, debido a que la autoridad realizé el requerimiento de multa,
sin que se le haya dado a conocer la emisién de la sancién por parte del Tribuna! de
Conci‘liacién y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Veracruz. '

2. Que el acto due recurre viclenta los articulos 14 y 16 Constitucionales, pues la sola
transcripcién del requerimiento de multa en el C‘o'nsiéei“anﬂo, !m:isa A, es Insufitiente
para téner conocimiento del origen de ta multa, dejdndolo en estado de Indefensién
y en total incertidumbre juridica, pues en ningtin momento se le hace de su
conoclmlanto plens del oficio gque ordena hacer efectiva la multa, ya que nunca le-
fue notlficado y menos aun se le especifica cual fue la obllgacién que %ncumpﬂé

3. Que el requerimiento de muita carece de motivacién y fuﬁda.men:tacién, al no sefialar
cudles fueron los articulos violentados, ni las razones por las que se considers que el
recurrente fue-omiso en dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal.

Los agravios anteriormente resumidos en los numerales 1, 2 y 3, resultan Infundados, porque
el capltulo |, titulo tercero, libro segundo, del Cédigo de Procedimlentos Administrativos
para ‘el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que prevé el Procedimiento
-Administrativo de Ejecucién, no establece hipétesis alguna en la gue reflera que la autoridad
exactora deba cumplir con sus pretensiones, esto es, notificarle la resolucién determinante
del crédito, el oficlo por el cual se solicité el cobro de éste, y menos atin, que en-el acto que
ordena el cobro se detallen situaciones particulares o la resoluclén que originé el crédito,
advirtiendo de las constancias que obran en autos, que el procedimlento de cobro coactivo
iniclado por la exactora se apega a lo establecide en el Cédigo de Procedimientos
Administrativos para el Estado de Veracruz dedgnacio de la Llave.

Ahara bien, son infundados los argumentos en los\que pretende controvertir la motivacién-
del requerimiento de multa, ya que en él solo deben gbrar aquellos que lo originan, bastando
el seflalamiento del crédito exigible firme para conglderarlo como vélido, por lo que, es

sufi¢fente ta cita de los datos de Identificacién del crédito a cobrar en el requerimiento de
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Asimismo, el argumento sintetizado e identificado con el arébigo 3, es Infundado, porque en
el requerimiento de multa que recurre, deben obrar los fundamentos y los motivos que
originan el acto de cobro atendiendo al articulo 7, del Cdédigo de Procedimientos
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pero no asi datos diversos
correspondientes sobre actos de otras autoridades,

Por dltimo, los agravios sintetizados en los ardbigos 1y 2, a través de los cuales el recurrente
alude desconocer el oficio en el que se le Impuso la multa, devienen inoperantes, ya que no
son actos propios de la Oficina de Haclenda de! Estado, sino de la autoridad ordenadora, en
este caso, del Tribunal de Conclliacién y Arbitraje del Poder Judiclal del Estado de Veracruz.

En consecuencla, es innegable que con sus argumentos la parte recurrente no desvirtué los
fundamentos y motivos del acto administrativo controvertido en esta via del recurso de
revocacién, previsto por el articulo 260, del Cédigo de Procedimientos Administrativos para
el Estado de Veracruz de Ignacio de |a Liave, razén por la cual procede su confirmacidn.

Por lo expueéto ¥ razonado con antelaclén es de resolverse y se:
Resuelve
I. Se CONFIRMA el acto recurrido, identificado en la tabla inicial de esta resolucién.

li. Se instruye 3 la respectiva Oficina de Haclenda del Estado con sede en Veracruz,
Veracruz, que, de encontrarse pendiente de page y no haber recibido instruccién
distinta 0 en contrario por parte de la ordenadora u otra autoridad jurisdiccional,
continde con el procedimiento administrative de ejecucién iniciado.

lll. Notifiquese al recurrente esta declsién, teniendo en cuenta que, de conformidad con
los articulos 277 y 292, pérrafo primero, del Cédigo de Procedimientos
Administrativos para el Estado de Veracruz de ignacic de la Llave, en contra de esta
resolucién procede ef Juiclo Contencloso Administrativo ante el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Veracruz, para lo cual cuenta con quince dfas hébiles
posteriores a aquél en que surta efectos su notificacion o tenga conocimiento de la
misma.

IV. Mediante oficio comuniquese al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Veracruz; el debido cumplimlento dado a la sentencia pronunciada el veintitrés de
junio de dos mil veintidés, par la entonces Segunda Sala del extinto Tribunal Estatal
de Justicla Administrativa de Veracruz.

Cumplase.

Mtro. Aniel*Alberto Altamirano Ogarrio
Subsecretario de Ingresos y Planeacién

pr-.
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